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POR U N  A TR O P E LLO  M Ú L T IP L E  EN S A N  B A R T O L O M É  DE LAS A B IE R T A S

Condenados a algo más 
más de 3 años de cárcel
A  tre s  a ñ o s  y  n u e v e  m e s e s  y  t re s  a ñ o s  y  s e is  d e  p r is ió n  h a n  s id o  c o n d e n a d o s  lo s  d o s  
h e rm a n o s  q u e  v ia ja b a n  en  e l c o c h e  q u e  a t ro p e l ló  a u n o s  jó v e n e s  en u n a  c a lle  de  S an  
B a r to lo m é  d e  la s  A b ie r ta s  y  p o r  el c u a l e n c o n tró  la m u e r te  un  c h ic o  d e  q u in c e  a ñ o s  de  
e d a d . En e l A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  lo c a lid a d  ha c u n d id o  la d e c e p c ió n  p o rq u e  e s p e ra b a  
q u e  la p e n a  p a ra  a m b o s  fu e ra  d e  c u a tro  a ñ o s .

EMILIO JIMÉNEZ

E stamos un poco decepcionados” . 
Estas son las palabras que el 
alcalde de San Bartolomé de 

las Abiertas, Esteban Benito 
Blázquez, y el teniente de alcalde, 
David Talayera, han expresado tras 
conocer la sentencia dictada por 
Soledad Losana, jueza de los penal 
del juzgado número 3 de la Ciudad 
de la Cerámica, que condena por un 
delito de la seguridad del tráfico, 
otro de homicidio imprudente y tres 
de lesión por imprudencia graves a 
los hermanos Miguel Angel - de 35 
años de edad- y Abel -de 36- García 
Gómez, nacidos en Madrid pero 
vecinos de Los Navalmorales, a la 
pena de tres años y nueve meses de 
prisión y tres años y seis meses res
pectivamente, por un atropello 
múltiple en la calle Borrego de San 
Bartolomé de las Abiertas -el 25 de 
julio de 2008- y en el que encontró 
la muerte un joven de quince años 
de edad.

Tanto Blázquez como Talayera 
sostienen que “estamos bastante 
indignados porque esperábamos que 
debían de haber sido condenados a 
cuatro años de prisión, tal y como 
habían solicitado tanto el fiscal como el 
abogado del Ayuntamiento, que ejer- 
ció como acusación pública” . Según 
dictamina dicha sentencia, a tenor 
de los hechos probados, el primero - 
que estaba bajo tratamiento de dro
gas en el Instituto de la Salud de 
Talavera- conducía el vehículo Ford

Fusión tras ingerir pastillas, entre 
otros medicamentos, de 
Tranquimacin y carecía de permiso 
de circulación.

La jueza ha absuelto a ambos del 
delito de omisión del deber de soco
rro y los delitos de lesiones y falta 
por imprudencia grave a tres de los 
jóvenes heridos. Abel, por su parte, 
ha sido absuelto de un delito contra 
la seguridad vial, algo por lo que ha 
sido condenado su hermano y por 
esto debe de cumplir tres meses más 
de cárcel. Y es que la sentencia con
dena a Miguel Ángel como respon
sable en concepto de autor del atro
pello y a su hermano le sitúa como 
cooperador necesario de un delito 
de homicidio imprudente, otro con
tra la seguridad del tráfico y tres por

Sobre estas líneas, el alcalde y el teniente de 
alcalde de San  Bartolomé con algunos de los 

atropellados y sus amigos.

lesiones por imprudencia grave. 
Además, se les condena a no con
ducir vehículos de motor y ciclomo- 
tores por un espacio de seis años.

También la sentencia, sobre la 
que cabe recurso de apelación, 
exige que los condenados y la ase
guradora deben de indemnizar a 
cinco de los seis jóvenes heridos en 
el múltiple atropello por una canti
dad de algo más de 65.000 euros. 
Sorprendentemente, no se especifi
ca el castigo por el fallecido. Queda 
claro que la Guardia Civil sometió a 
Miguel Ángel a una prueba de 
detección de drogas y que ésta ofre
ció un resultado positivo.
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